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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los seftores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN»
Para Madrid.— Trimestre, 45 pesetas; «smestxe,, qot

y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis {tesetu.
cera hasta el recibo del siguiente Fuera .de Madrid^

—.Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres :

tneas te mii ten por el total del espacio que ocupa 4ink

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—-
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano. —

Del 15 de junio al 15 dé sep-
tiembre :Dé 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
trador!, con inclusión- del importe por giro postal.

¡«utnasuautr

Número corriente : Una peseta* \u25a0

Número atrasado :1,50 pew§\\m

Diputación Provincial
de Madrid

patibilidad señalados por los artículos
4.0 y 5.° del Reglamento de Contrata-
ción,

Solicitada la devolución de la fianza
definitiva que fué constituida por don
Enrique Ferrer Scramuzza para garanti-
zar el suministro de huevos a los Esta-
blecimientos benéf ico-hospitalarios, du-
rante el año 1952, se hace público por
medio del presente anundo para general
conocimiento y a fin de que, durante un
plazo de quince días, puedan presentarse,
si así procediere, las oportunas reclama-
ciones, advirtténdose que transcurrido di-
cho plazo no será atendida ninguna recla-

Provincia de Madrid.
—

Partido judicial
de Madrid.

—
Término municipal de Va-

llecas (hoy Madrid). —, Mayor cuantía.—
Primera subasta.El licitador que, 'después de constituí-

ida la garantía provisional, no formulare
proposición o ia formulare nula, se enten-
derá que renuncia, en favor de*la Bene-
ficencia Provincial, al 20 por 100 de la
cantidad depositada.

Secretaría.
—

Sección de Beneficencia Única.
—

Número 4.629 del Inventario
de Bienes del Estado. Rústica.El Excmo. Sri Presidente de esta Cor-

poración, por su decreto de fecha 10 de
los corrientes, ha acordado contratar, por
subasta, el suministro de leña a los Es-
tablecimientos de la Beneficencia Provin-
cial (Hospital Provincial, Hospital de San
Juan de Dios, Casa Provincial de Ma-
ternidad e Inclusa y Colegio de la Paz) y
Casa-Palacie, durante el período de tiem-
po comprendido entre el m«s de julio del
corriente año y el 30 de junio de 1954,
con arreglo al pliego de condiciones que
se encuentra de manifiesto en la Sección

Descripción.
—

Sitio «Las Cumbres»,
Parcela núm..idel Polígono 25 del Ca-
tastro de Rústica de Vallecas, denomina-
da parcela C, con superficie de doscien-
tos tres mil quinientos metros cuadrados,
siendo de terreno dé secano de tercera
clase, constituido por monte bajo, tomi-
llar, erial y excavaciones de canteras pro-pie'dad del Estado.

El licitador que resulte adjudicatario
del suministro ampliará dicha garantía a
la cantidad de 36.000 pesetas, importe
de la garantía definitiva. mación

El plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará al día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado y terminará el
anterior al de la apertura de plicas, du-
rante las horas de diez a doce de la ma-
ñana, y los- depósitos que se constituyan
en la Depositaría de la Diputación po-
drán efectuarse durante el misino plazo,
admitiéndose las proposiciones en la Sec-
ción de Beneficencia de la Corporación.

Madrid, 16 de julio de 1953- —^ Se-
cretario, Sinesio Martínez v Fernández-
Yáfiez Linda: al Norte, con terrenos actual-

mente en explotación por la Fábrica de
Yesos «La Palentina», en una línea recta

(O.—22.157)

de. Beneficencia de la Corporación (Ve-
lázquez, 89), durante los días laborables,
de diez a doce de la mañana.

Comisión Provincial de Valoración
de trescientos setenta metros ;Suc
terrenos propiedad del Estado, en una Ií
nea recta dé quinientos metros ; Este
con terrenos actualmente en explotaciói
por las Fábricas de Yesos ';^^PaIenti
na» v «La Valenciana »_^_^^^^^^^B

de Requisas

El importe de este suministro se calcu-
la aproximadamente en 600.000 pesetas,
para cuyo abono figura, la oportuna con-
signación en el Presupuesto vigente de
Gastos de la Córporadón, obligándose la
misma a establecer la correspondiente
consignación en el Presupuesto de Gas-
tos del próximo ejercicio económico, pa-
ra efectuar los pagos que hayan de rea-
lizarse durante el mismo.

ANUNCIO
Las proposiciones y resguardos de las

garantías provisionales y definitivas de-
berán reintegrarse con !os correspondien-
tes timbres provinciales.

En el expediente de indemnización por
requisa militar efectuada durante la pa-
sada Guerra de Liberación seguido con el
número 269, a instancia de don Cándido
Germán Ortiz, se requiere a su titular
para que en el plazo de quince días, a
partir de la publicación del presente
anuncio, comparezca ante esta Comisión
con el fin de qué manifieste el exacto em-
plazamiento de las fincas a que se contrae
su reclamación, haciéndole saber que de
no aportar los datos interesados en el pla-
zo aludido se le considerará decaído de
su derecho, formulándose la correspon-
diente propuesta en este sentido.

no de Vaeiamadrid Oeste
el térm

mino Nuevo o Pista de la Casa de Eulo-
gio, en línea quebrada .de quiñis

con e

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con po-
des, e¡x estos últimos casos, bastantea-
do por el señor Secretario general de la
Corporación.

veinte metros que cierra el perímetro.
Cargas.

—
De los antecedentes conc

dos respecto de esta finca no cons
existencia de cargas sobre la misma

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, con estricta sujeción, a
las disposiciones del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, y la apertura de
plicas tendrá lugar el primer día hábil si-
guiente al de la terminación del plazo de
veinte días, también hábiles, contados a
partir del siguiente a aquel en que apa-
rezca publicado este anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado, a las doce de la
mañana, en la Casa-Palacio de la Corpo-
ración, bajo la Presidencia de! que lo es
de la misma o del señorH

/ 11 I1 1 i i1 i^^^^J^Bvalor en venta detasacióíí
subasta.

—
Se fija po

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

ve mil trescientas setenta y tres"
le veintinu

pesetas

con setenta céntimos (29.373,70 pesetas• Para tomar parte en la subasta deber;
depositarse ante el señor Juez que la pre
sida lacantidad de 5.874,74 pesetas, eqüi
valente al 20 por 100 del tipo de la mis

Modelo de proposición

(que deberá extenderse con la siguiente
inscripción en el sobre: «Proposición
para optar a la subasta del suministro
dedeña a los Establecimientos de la
Beneficencia Provincial (Hospital Pro-
vincial, Hospital de San Juan de Dios,
Casa Provincial de Maternidad e In-
xlusa y Colegio de la Paz) y Casa-Pa-

Madrid, 16 de julio de 1953.
—

ElSecre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-

ma, o acreditar el haber consignado

Gastos
importe en la Caja General de Depósitos

—Los gastos y horiora-Yáñez tasación, los de mate, impuestos
(G—1.723) serción de anuncios y demás regíame

Dioutado. en
tartos serán de cuenta del comprador.

Madrid, 26 de junio de 1953.
—

ElAd
ministrador de Propiedades "(Firmado)
Visto bueno : El Delegado de, Hacieridí

quién delegue con asisten leí señor lacio, durante el período de tiempo
comprendido entre el mes de julio del
corriente año y el 30 de juniode 1954»).

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Secretario general de la Cor i,que
lará fe [*«\u25a0'\u25a0-

-
ÍG \u25a0 O.

—
22.150'i-as propon

papel timbrado del EsiadeM
(4,50' pesetas), aumentado I
.100 y reintegro equivalenteM
provinciales, acompañadas del
acreditativo de haber constituido, en la
Caja General de Depósitos o en la Depo-
sitaría de la Diputación, la cantidad dé
18.000 pesetas, é'n concepto d-r H
provisional, que podrá - depositars^^^B

aran en Don , con domicilio en , calle de Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial

-2.987)

ase sexta
5 Por

.:., número ..., enterado de que la Ex-
celentísima Diputación Provincial de^Ma-
drid, ha acordado contratar, por subasta,
el suministro de leña a los Establecimien-
tos de la Beneficencia Provincial'(Hos-
pital Provincial, Hospital de San Juan
de Dios, Casa Provincial de Maternidad
e Inclusa y Colegió de la Paz) y Casa-Pa-
lacio, durante el período de tiempo com-
prendido entre el mes de juliode 1953 y
el 30 de junio de 1954, se compromete a
realizarlo con estricta sujecióríal pliego
de condiciones, ofreciendo sobre el im-
porte d» cada factura extendida confor-
me a los precios tipo que se señfllan en el
citado pliego una bonificación del . . (en

tambres Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO DE PRIMERA SUBASTA DE UNA FIN-

CA RUSTICA DE .IAYOR cuantía, sita EN EL
TERMINO DE VALLECAS, HOY MADRID

ANUNCIO
ntia \u25a0¿puesto en la vigen-

Tentas de Propiedades
y Derechos del Estado de 15 de .septiem-
bre de 1903 y por acuerdo del limo.- se-
ñor Delegado de Hacienda de este pro-
vincia, se saca a la venta en pública su-
basta, en el día y hora qué después se di-
rá, la siguiente finca rústica:.

rtud de le

metáKco, efecto^ públicos
Banco de Crédito Local o
nocidos y liquidados por

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el día primero de:os reco-

i!as del

Corpora- los corrientes, se sóndete a información
pública por término de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de esta inserción, la propuesta de reha-
bilitación de la calle de María .Martínez
Orioly modificación de los trazados de

ción a favor de sus acreedores directos
siempre que sean éstos los que hayan de
hacer el depósito como licitadores. Asi-
iiismo se acompañará a tas proposicio-
ies recibo corriente de la Contribució^Htustrial de almacenista, o elI
"ondiente, y una declaraciónB
1 licitador afirme, bajo H
lad, no hallarse comprendió
to de los casos de incanacM

Remate para el día 29 de septiembre
de kj53, a 'as doce horas del mismo, en
el Juzgado de primera instancia e instruc-
ción de. Madrid que por tufno correspon-
da, con asistencia del señor Juez y Se-
cretario correspondiente, con el Represen-
tante de la Administración.

letra) por ciento
alta co

Madrid, 15 de julio de 1953.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez v Fernández-

(Fecha y. firma este sector entre dicha calle y la carret
ra de Andalucía, formulada por la Diré

sponsab.ili-
a que

ción Técnica de esta Comisaría
\u25a0gu- Yáñez Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar la indicada-íncom- (O.—22.158)
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propuesta durante las horas de oficina
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, como asimismo formular
cuantas reclamaciones estimen pertinen-
tes a su derecho, dirigiéndolas por es-
crito y dentro del mismo plazo al ilus-
trísimo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de 'Madrid y sus al-
rededores, Alcalá, 42, planta quinta.

seada», autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de grava del canee del
río Jjarama, en el tramo comprendido a
partir de los 100 metros contados desde
el puente de Arganda, aguas arriba, en
término municipal de Ribas y Vaciama-
drid (Madrid), durante el piazo de un
año, con destino a la venta al público al
precio de doce (12) pesetas metro cú-
bico sobre carro o camión en el lugar de
la extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Boletín-
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustin. de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de Ribas y Vaciama-
drid, cuantas reclamaciones u. observa-
ciones se estimen pertinentes contra las
tarifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otor-
gada con exención de todo impuesto.
(R. A. 32-45.)

Magistratura de Trabajo núm. 2, Una maquina minerva de platillo, mar-
ca «Maruja», de la casa Rodé, tamaño
folio, con cuatro rodillos, sin númerode Madrid
15.000 pesetas

EDICTO Una guillotina marca «Hispania», de
la casa .Neufville, S. A., de 71 cms. de
luces, sin número, 7.000.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don José Manuel Fernán-
dez de Valderrama, Magistrado de Tra-
bajo núm. 2, de los de esta capital, en
autos en ejecución de sentencia a instan-
cia de Antonio Alonso Crespo y otros,
contra don Julio Martín Fernández, se
sacan a pública subasta, por término de
ocho días, los bienes que a continuación.
se expresan, cuyo remate tendrá, lugar
en 1a Sala audiencia de esta Magistratu-
ra, sita en Martínez Campos, 23, el día 5
de agosto próximo, a las trece- horas ;
advirtiéndose que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación, y que para tomar par-
te en la subasta deberán los licitardores
depositar previamente el 10 por 100 del.
avalúo:

Total, 49.500 pesetas

Lo que se hace público, para general
conocimiento.

'
Da iudrid, a 15 de juliode 195^.

El Secretario (Firmado). —El Magistra-
do de Trabajo, José Manuel Fernández:
de Yaiderrama y Domingo.Madrid, 6 de julio de I953.^E1 Se-

cretario general, Juan Guerrero.
(G. C—2.902) (O.—22.101)

(c.^-8.348)

PROVIDENCIAS JUDICIALESComisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanísimo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el día primero de los
corrientes, se somete a información pú-
blica por término de treinta días hábiles,
contados á partir klet siguiente al de
esta inserción, la propuesta de rehabili-
tación de la calle de Fuente Nueva, en
Villgverde Bajo, a petición del Ayunta-
miento de Villaverde,

EDICTO

Una fnotocicleta marca «Soriano», ma-
trícula O-10743, titulada a nombre de
don Mario Fucci Fantini, que se encuen-
tra en el domicilio del demandado, calle
de Ríos Rosas, 31, tercero B, tasada en
6.500 pesetas.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de esta ca-
pital, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de don Alejandro Antonio Ortega
Davó, contra don Rafael Huarte Echar-
te, en reclamación de cantidad, se sacan
a lá venta en pública subasta, por pri-
mera vez y en quiebra, varios muebles
embargados al deudor; cuya subasta
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día siete de
agosto próximo, a las once y media de
su mañana; previniéndose a los licita-

Madrid, 10 de julio de 1953.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

(G. C.
—

2.992) \ (0.^-22.156)

Jefatura de Obras Públicas de
Cuarenta y nueve aparatos de radio de

galera de diferentes modelos, termina-
dos y sin auriculares, y uno que se dice
de cinco válvulas en caja negra y dos
mandos, con dial, marcado «Estela» y
precintado y sellado por la Dirección Ge-
neral de Seguridad, que se encuentra en
el mismo sitio que lo anterior, y tasados
en 3.850 pesetas.

Ia provincia de Madrid
""Guantas personas sé coivsideren inte-

resadas podrán examinar la indicada
propuesta durante las horas de oficina
por las mañanas dtr los días hábiles del
plazo señalado, como asimismo formu-
lar cuantas reclamaciones estimen per-
tinentes a su derecho, dirigiéndolas por
escrito y dentro del mismo plazo al ilus-
trisimo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores, Alcalá, 42, planta quinta.

ANUNCIO

Habiéndose ejecutado obras cuyo im-
porte excede del 25 por 100 del presu-
puesto, en las de ensanche de explana-
ción y afirmado de paseos de los kilóme-
tros 20 al 42,300 de la carretera nacio-
nal de Madrid a Irún ; firme definitivo
del kilómetro 44 de la misma carretera y
supresión de ondulaciones, bacheo y rie-
go con betún asfáltico de los kilómetros
11,300 al 96 de dicha carretera y kilóme-
tros 3,180 al 11,300 de ,la Sección de
Chamartín a Alcobendas, que forman el
Grupo 69 del Plan de Modernización de
Carreteras, y al objeto de proceder a la
devolución del exceso de fianza constitui-
da en garantía de la baja ofrecida en el
concurso, se hace saber que con arreglo
a lo que determina el apartado d) del ar-
tículo i.*° de la ley de, la'Jefatura del Es-
tado de 17 de octubre de 1940, en rela-
ción con el artículo 65 del pliego de con-
diciones, generales, cuya aclaración y al-
cance se fijó-en las RR. OO. de 9 de mar-
zo y 31 de julio de 1909, se devolverá di-
cho exceso de fianza al contratista dé las
referidas obras, «Construcciones A. M.
S. A.», y «Construcciones Alcázar», des-
pués de haberse acreditado por medio de
certificación de los Ayuntamientos de
Madrid, Alcobendas, San Sebastián de
los Reyes,' San Agustín dé Guadálix, Pe-
drezuela, El Molar, Venturada, La Ca-
brera, Cabanillas de la Sierra, Lozoyu-e-
1a, Buitrago, La Serna, Horcajo de la
Sierra, Robregordo y Somosierra, en cu-
yos términos municipales radican las
obras contratadas, que no se ha entabla-
do reclamación judicial alguna por daños
o importe de materiales que sean de su
cuenta, o en !a Magistratura de Traba-
jo, en concepto de jornales o accidentes
ocurridos en las obras.

Una máquina universal «Guillet», pa->
ra trabajar la madera, con mb'tor aco-
plado «Siemens» E 44B-4, núm. 145790/
00, 3 HP., r. p. m. 1.435, tasada en pe-
setas 28.000.

dores
Primero

Que eí tipo del remate es el de cua-
tro mil trescientas ochenta pesetas, im-
porte de la tasación, ao admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras-
partes de dicho tipo.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Seis bancos de carpintero, tasados en
3.000 pesetas.

Un aparato grabador de discos de im-
presión directa, «Fonivox», modelo P.
373, tasado en 26.000 pesetas.

'Madrid, 6 de julio de 1953.
—El Se-

cretario general, Juan Guerrero.
(G. C.

—
2.900) (O.—22.103)

Segundo
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente el diez
por ciento del expresado tipo,- sin cuya
consignación no serán admitidos; y

-
Estos tres últimos efectos se encuen-

tran en el taller del señor Borrego, calle
de San Valeriano núm. n,-de Madrid.Confederación Hidrográfica

del Tajo
Concesiones

Los restos de un automóvil «Minerva»
que se hallan en los talleres de «Orestes-
Garaje», de Peñaranda de Bracarnonte
(Salamanca), y donde manifiestan fueron
encargados de su carrozado como rubia,
con lo que se halla semidesguazado y en
llanta, modelo aproximado' del año 1916
ó 1918, tasado en 5.000 pesetas.

Tercero
Que los bienes de que' se trata están

depositados en poder de don Rafael
Huarte, calle de Hortaleza, número die-
ciocho, tercero.\ NU N C T O

Habiendo solicitado don Eugenio Bo-
nilla Huertas, vecino de Madrid, domi-
dliado en la calle de San Isidro, núme-
ro 3, Puente de Vallecas, autorización
para extraer 3.000 metros cúbicos, de
grava y arena del cauce del río Guada-
rrama, en un tramo de 200 metros, con-
tados a partir de los 200 metros aguas
arriba del puente de la-carretera de Las
Rozas a El Escorial, en término muni-
cipal de Las Rozas (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a la ven-
ta al público al precio de veinte (20) pe-
setas el metro cúbico de grava y catorce
(14) pesetas el metro cúbico de arena,
sobre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Boletín-
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas ofidnas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de Las Rozas, cuantas
reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra las tarifas que el
peticionario desea aplicar, y cuya auto-
rización habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A.R. 32-42.)

Madrid, 11 de julio de 1953.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Dado en Madrid, a trece de julio de
mil -novecientos cincuenta y tres.

—
;El

Secretario, Jjosé de Molinuevo.^
—El Juez:

de primera instancia, Miguel Granados.
(A.—20.360)

Un automóvil «Cadillac-Lasalle», con
matrícula HU-2838, y que se encuentra
en el Garaje Zuazo, en León, dotado con
aparato de radio y tasado en -95.000 pe-
setas >

Total, 167.350 pesetas JUZGADO NUMERO 2

Dado en Madrid, a 15 de juliodé 1953.
El Secretario, P, S. (Firmado).

—
El Ma-

gistrado de Trabajo, José Manuel Fer-
nández de ValderVama. "

EDICTO
En virtud de providencia dictada con?

esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número dos, de esta capital,.
en los autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador don Enrique de
Alas Pumariño, en nombre de don Jos¿
León Valencia, contra don Santos Ma-
teos de la Higuera, sobre reclamación
de ciento cuareiíta mil doscientas cua-
renta y siete pesetas de principal, inte-
reses, gastos y costas, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y por el tipo de doscientas-
veintidós mil cuatrocientas cuarenta y
tres pesetas con- quince, céntimos la finca
embargada, cuya descripción es la si-
guiente:

(C—8.347)

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

Al expresado efecto, y de conformidad
con lo prevenido en la Real orden de 3
jde agosto de 191o, los Alcaldes de los
referidos Ayuntamientos deberán remitir
a esta Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en el plazo de .treinta días a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial-d-e la provincia,
las expresadas certificaciones, en vista
de las comunicaciones de los Juzgados
municipales o de primera instancia, o de
la Magistratura de Trabajo, según los
casos, en que se participe a aquéllos la
presentación de reclamadones contra el
contratista. Si transcurrido dicho plazo
no se rcibiera la certificación, se enten-
derá que no se ha presentado reclama-
ción alguna.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don José Manuel Fernán-
dez de Valderrama y Domingo, Magis-
trado de Trabajo núm. 2, de los de esta
capital, en procedimiento de apremio a
instancia de la Mutua de Seguros de En-
fermedad, contra don Lucio Martínez
Chumilla, se sacan a pública subasta por
término de ocho días los bienes que a
continuación se .expresan, y que se en-
cuentran depositados en el propio apre-
miado en la imprenta sita en la calle de
Santa Brígida, núm. 12, cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en Martínez Campos,
número 23, el día cinco de agosto próxi-
mo, a las doce y media, advirtiéndose
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de 4a tasa-
ción y qué para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores depositar pre-
viamente el 10 por 100 del avalúo :

Una casa en la ciudad de Manzana-
res, calle de la Soledad, número once,
compuesta de un solár-que mide dos mi!
setecientos diecisiete metros ochenta de-
címetros cuadrados, que tiene su puerta-
de entrada por dicha calle y contiene las
siguientes edificaciones: Una, con fa-
chada a la calle de la Soledad, compues-
ta de alto y bajo, dé ciento veintiún me-
tros treinta y seis decímetros cuadra-
dos de superficie; otra, dé planta baja,
con varias habitaciones, de caber tres-
cientos treinta y cuatro metros noventa
y cinco decímetros cuadrados; dichas
habitaciones tienen su acceso, la puerta
de entrada, a la calle de lá Soledad, que
es común también a una cuadra, que
ocupa una superficie dé veinte metros y
cuarenta decímetros cuadrados. Linda el
todo: por la izquierda, entrando, con ca-
sa de Agustín Gallego y Maroto y corral;

(G. C-2.991) (O.—22.155)

Confederación Hidrográfica
del Tajo
Concesiones

-
Madrid, 8 de julio de 1953.

—
>E1 Inge-

niero Jefe, P. A., J. Barcala.
(G. C-^2.920) fO.

—
22.131)

ANUNCIO Una máquina de imprimir, plana, mar-
ca «Marinoni», 70 x 100, 2.500 pesetas.

Una máquina minerva marca «Barci-
no», cilindrica, con seis rodillos, núme-

Habiendo solicitado .don Antonio Gar-
cía Sánchez-Maroto, domiciliado en Ri-
ba$ y Vaciamadrid, en la finca «La De-

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

«ariamente, excepto lot domingo» ro 171, 25.000 pesetas
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I
de la casa.de la calle Ancha; por la de-
recha, solar propio de don joaquíi) Li-
l'o, y por la espalda, casas de ia calle
de Cabrillas, .propias de don Jacinto To-
ledo y 'ion Francisco Torres. Inscrita a
nombre de don Santos Mateos de Higue-
ra Torrijos en el tomo seiscientos uno de!
archivo, libro doscientos cuarenta y tres
de Manzanares, folio ciento veintiséis,
finca número trece mil ochocientos cin-
co duplicado, inscripción quinta.

La subasta tendrá lugar doble y si-
\u25a0 multáneamente ante este juzgado, sito
Ien lacalle del General Castaños, número

«tío, y el de igual clase de Manzanares,
: el día <iiecinueve de agosto próximo, a• las doce horas, bajo las condiciones si-

guientes:

*
a

JUZGADO NUMERO 4 El Secretario, Isidro Domínguez. —
Visto

bueno: ElJuez de primera instancia, Ra-
fael Gimeno Gamarra.

JUZGADO NUMERO 10
EDICTO

Eti virtud de providencia dictada con
esta lecha por el Juzgado dé primera
instancia número cuatro, de esta capital,
eñ los autos ejecutivos promovidos por
José María Aramendi y Compañía, So-ciedad Limitada, contra don Ramón Ber-
cedo Zorita, sobre pago de cinco mil
quinientas cincuenta y cuatro pesetas
ochenta céntimos de principal, más inte-reses, gastos y costas, se ha acordadosacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, los bienes muebles embar-
gado al'ejecutado, que se hallan depo-
sitados en poder de don Ricardo Fer-
nández García del Moral, domiciliado en
la calle de Andrés Mellado, número cin-
cuenta x-ocho, y que son los siguientes:,

Una alcoba completa, compuesta de
armario de tres cuerpos y cuatro puer-
tas, comodín, dos- mesillas de noche y
cama para matrimonio de 1,35 metros
de ancho, de madera de haya chapada
de nogal.

(A.—20.362) En el incidente que se sigue en el Juz-gado número diez, de Madrid, por el
Procurador don Francisco de Guinea,
en nombre de don Alfonso Lafuenté Me-
néndez, sobre extravio o sustracción de
la Obligación cuatro por ciento del Ins-
tituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, emisión primero de julio
de mil novecientos "cuarenta y seis, de
cinco mil pesetas nominales," título se-
ne B número veintinueve mil doscientos

con cupón treinta y uno de diciem-
de mil novecientos cincuenta; cuya
uida lia sido admitida por proveído
sta fecha y disponiendo que la mis--
:i tramitada con arreglo a lo esta-

blecido en la ley de Enjuiciamiento Ci-
vilpara los incidentes, y que se publique
la misma en los «Boletines Oficiales»de! Estado y de esta provincia, para que
el tenedor o tenedores de dicha obliga-

comparezcan en indicados autos
mino de nueve días con-

tados desde el siguiente al de la inser-
del presente en los citados periódi-
oficiaies, a hacer uso de sus dere-

\u25a0: apercibiéndoles que de no hacer-
k) les parará el perjuicio a que hubiere

EDICTO

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por elJuzgado de primera
tanda número cuatro, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por don
Vícente Calderón Pérez-Cavada, repre-
sentado por el Procurador don Ángel
Gutiérrez Barbudo, contra don Alejandro
Martúr y doña Mariá Diez, sobre pago
de cincuenta y tres mil pesetas de prin-
cipal, más los gastos de protesto, inte-
reses legales y costas, se ha acordado
sacar a la venta én pública subasta, por
primera vez, los artículos de perfume-
ría, pasamanería y mercería embargados
a los ejecutados y que §e hallan deposi-
tados en poder del don Alejandro Mar-
.tin, que tiene su domicilio en Valencia,
en el Hotel Turia, calle de Bailen, nú-
mero doce.

EDICTO

Servirá de tipo para la subasta la in-
dicada cantidad de doscientas veintidós
milcuatrocientas cuarenta y tres pesetas
con quince -céntimos, etx que ha sido ta*
sada dicha finca.

No se admitirán posturas íqüe no. cu-
bran las dos terceras partes del indica-
do tipo.

Si se hicjeren dos posturas iguailes, se
abrirá nueva licitación- -entre los rema-
tante*.

Otra alcoba, que consta de las mis-
mas piezas y de igual clase de madera
que- la anterior, de tamaño más peque-
ño; ,y /

'
Dicha subasta tendrá lugar en el lo-

cal del referido Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, de
esta capital, el día tres de agosto pró-
ximo, a las doce horas, bajo las condi-

Para tomar parte en ia subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del referido, tipo, sin cuyo r-
quisito jio serán admitidos.

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallan de manifiesto en
Secretaría, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
\u25a0cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado em. la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su .extinción el precio del te-
mate.

Un armario de tres cuerpos con luna
al exterior en la puerta central; todos
cuvo^nuebles están completamente nue-
•vos cíones siguientes para que sirva de notificación en

ia al tenedor o tenedores de dichotitulo, a los fines, por el término y aper-
cibimiento que se indican, expido el pre-

e, que firmo en Madrid, a nueve dejuliode milnovecientos cincuenta y tres.
El Secretario, Hilario Dago.— Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Anto-
nio Esteva.

_ Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cincuenta y dos mil ciento die-
ciséis pesetas, en que han
los bienes por el perito
efecto.

Dicha subasta tendrá lugar en él lo-
cal del referido Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número ,uno, el
día cinco de agosto próximo, a las doce
horas, bajo las condiciones siguientes.:

No se admitirán posturas que no cu-
bran «las dos terceras partes del indica-
do tipo.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de dieciséis mil doscientas pese-
tas, en que fueron tasados los bienes. (A.

—
20.364)

No >se admitirán posturas que no cu-
bran ".las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Para tomar parte en la subasta de-berán los licitadores consignar previa-
mente, en la. rtíesa del Juzgado o esta-blecimiento destinado al efecto, el diezpor ciento del referido tipo, sin cuyo
rquisitoTió serán admitidos.

JUZGADOS MUNICIPALES
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los "licitadores consignar previamen-
te, en la -mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 8

¥ para su publicación en el Boletik
Oficial de esta provincia expido el pre-
sen-te, que firmo en Madrid, a cuatro de
juho de mil noveríent«s cincuenta v tres.
El Secretario, Antonio

'
Yáfiez.— Visto

bueno: El Juez de primera instancia, Se-
gismundo Martín Laborda.

Y para su publicación en el Boletín-Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, si. ocho de
juliode rri¡!novecientos cincuenta y tresEl Secretario, Isidro Domínguez.— Vistobueno; El Juez de primera instancia, Ra-
fael Gimeno Gamarra.

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don JoséFranco Molina, Juez municipal del nú-
mero ocho, de esta capital, en autos de
proceso de cognición seguidos bajo el
número quinientos setenta, de mil no-
vecientos cincuenta y dos, a instancia de

Alfonso Ramírez Martínez, represen-

Y para, s*T publicación en el Boletín-
Oficial de easa. provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a ocho 'de
julio de milJii&vfidentos cincuenta y tres.(A.

—
-20.361) (A.-20.363)

DIPUTACIÓN PÍOVINQiL DB^MADRIS «TRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

de lechera los Establecimientos benéfico-hospitalarios dependientes
de esta Corporación, durante el ano 1953, sin la deducción de la pena-
lidad del diez por ciento que establece la condición décima *del pliego
de condiciones que sirvió de base para la contratación de referencia.

fallecida en 8 de octubre ultimo, doña RaimundaTLr^aVExSto
ÍrteaSt ? "?? c?™ -partícipes, v por' £ ESÍíÜ
de la Comisión (í^'r^f3"; Uie reconocida * virtud de acuerdo
huevas nS^dor ,CorPorac,ón. en *

abrí! de 1045 ;
lie « asl&"a.c<ones que, por el importe en que resulte acrecido ¿1 Hp|as que anteriormente les fueron atribuidas habrá de percibir concargo a la consignación presupuestaria correspondiere.^

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
281. Conceder al Centro de Iniciativas v. Turismo de Madrid

la cantidad de 15.000 pesetas en concepto de ayuda económica con
obstino a los fines <jue desarrolla dicha entidad, declarándose de
abono con cargo al .concepto número 300, capítulo X, artículo 10,
del vigente Presupuesto de Gastos.

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO
282. Nombrar, 0 propuesta de !a Administración del- Boletín

Oficial de la provincia, con !a conformidad de su Visita, v para
ocupar la vacante que tn las oficinas de aquel Centro ha originadoja excedencia voluntaria de María Luisa Delgado, a María Teresa
Méndez Conde, que prestará el servicio, con carácter interino, mien-
tras dure te ausencia de la titular, sujetándose a la Reglamentación. e. Prensa de 14 de julio de 1950, y con efectos económicos destd*- U
iniciación de su trabajo.

10 de marzo dé 1953
GOBIERNO INTERIOR

vinciaí' en^te! r¿pre?enta,nt,e d? esta Excma. Diputación Pro-
nn '/",, funta Provincial de I-omento Pecuario de Madrid aldWo^nu0,'HLraS del CamP° L6^' «" -^ción
tónSi vn h t

efaS' qU? Venía ostentando dicha repre-sentación, y^que ha cesado como miembro de la Corporación.

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO13 de marzo de 1953

GOBIERNO INTERIOR vinSV v Xní™' t proi?llflf de [a dirección del Hospital Pro-

de carecía -
\, l i

"

iv
> pesetas día y 20 por 100

mern nn"i\r ra e! de °ficial pintor pri-
,"'>! J - **

P°r IO° de carestía, a Fian*asco Lasas Casademunt, ambos con destino en aquel Establecimientoy sujetos a las Ordenanzas en vigor, surtiendo efectos económico*tesignación desde la fecha de iniciación de sus servicios concargo al capitulo XI, artículo i.«, concepto número 322 del vigenttPresupuesto.

2&3- Decfarar.de .abono con cargo al capítulo VI, artículo 3'.*,
foncepto número 43. del vigente Presupuesto de Gastos, la cantidad
de 117.500 pesetas, importe de los uniformes de invierno, con destino
a< personal subalterno dé la Corporación, cuya confección ha sido efec-
tuada por la Sastrería del Colegio de San Fernando ; adquisición
autorizada por las Comisiones Provinciales de Compras y Enajena-
rones y la de Gobierno Interior con fecha 12 de noviembre próximo
pasado.
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\u25a0

en Madrid, a diez de julio de mil nove-
cientos cincuenta y tres.—El Secretario
(Firmado).— Visto 'bueno: El Juez muni-

cipal (Firmado).

herí, núm. 4, a celebrar juicio de faltas
número 665, de 1952.iado y defendido por elLetrado don Car-

los Iglesias Zada, contra don Germán
Urefta Serrano, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta por segun-
da vez, en pública subasta, en el precio

de cinco mil setecientas pesetas, en que
han sido tasados, con la rebaja del vein-
ticinco por ciento, varios "bienes muebles

la propiedad del demandado, siendo
is los siguientes:

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO (B.,-3.488)
En el proceso de cognición núm. 521,

de 195 1, de que después se hará men-
ción, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-

(A—20.365)

Ilustre Colegio Notarial decen asi CITACIONES Madrid
Sentencia

En Madrid, a diecinueve de enero de
mil npvecientos cincuenta y dos.

—
El se-

ñor don Pedro Redondo Gómez, Juez
municipal .accidental núm. 21, habiendo
visto los presentes autos de proceso de
cognición seguidos entre partes : de lá
una, como demandante, el Procurador
de los Tribunales don Manuel Guerra
Mateos, en representación de don Alfon-
so Ramírez Martínez, y de la otra par-
te, como demandado, don Miguel Gar-
cía Rico, declarado en rebeldía, de esta
vecindad, digo, vecino de Fuencarral,
sobre reclamación de cantidad; y ...

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dio que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en éste perió-
dico oficial,,con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Códigb de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Habiendo solicitado doña Teresa Prie-
to Rodríguez, viuda de don Ildefonso
Barrios Llamas, la devolución de la fian-
za qui tenia constituida su difunto es-
poso para garantizar el desempeño de
su cargo de Notario en las Notarías de
Madrigal de las Altas Torres, Barco de
Avila,Carrión de los Condes, Avila, Va-
lladolid y Madrid (capital),/ se hace sa-
ber, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 3? del vigente Reglamento Nota-
rial, para que las reclama«iones que ha-
yan de deducirse contra la expresada
fianza se formulen ante la J|unta Direc-
tiva de este Ilustre Colegio Notarial en
el término de un mes, a contar desde la
publicación de este anuncio.

Un comedor de madera de nogal con-
trachapada y en regular estado de con-
servación, compuesto de un aparador,
provisto de cuatro cajones y dos puertas;

rinchero, también con dos puertas;
mesa -cuadrada para seis cubiertos,

y seis sillas .con asiento tapizado en pana
azul.

Un aparato de radio, marca «Philips»,
número de fabricación trece mil doscien-

veintiocho, tipo B-É quinientos do-
lé cinco válvulas, y en perfecto es-

de conservación y funcionamiento,
provisto de su correspondiente elevador

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm.- 309, de
1953,. por" lesiones.— Mariano Medina
Sarmiento, domiciliado últimamente en
Sarribarra, núm. 31, segundo, compare-
cerá el día 23 de julio, a las doce horas,
en la Sala cíe audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Alva-,

rez Quintero, núm. 3, piso primero, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

reductor Fallo
Un armario de madera de jiogal-con-

\u25a0 apada y en regular estaüo de con-
ición; consta de tres cuerpos y lu-
ristalizada interior, y de tres puer-

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Manuel Guerra
Mateos en representación de don Alfon-
so Ramírez Martínez, debo condenar y
condeno al demandado don Miguel Gar-
cía Rico, a quien se declara confeso en
las posiciones que para su absolución
formuló la parte actora a que una vez
firme esta sentencia, pague al actor se-
ñor Ramírez la cantida de mil setecien-
tas diecisiete pesetas con •'noventa cénti-
mos, importe del principal reclamado ;
el interés lega! de dicha cantidad, a ra-
zón del cuatro por ciento anual desde la
fecha de los protestos de las letras de
cambio presentadas con la demanda, y
en la no protestada desde la presenta-
ción de aquélla ; imponiendo al deman-
dado las costas de este proceso.

—
Asi,

por esta mi sentencia, que. por la rebel-
día del demandado se notificará en los
estrados del Juzgado y por medio de
edictos que se publicarán en el Boletín
Oficíal de esta provincia, caso de no
solicitarse la notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
P. Redon-

do. (Rubricado.)

Madrid, 14 de julio de 1953.
—

El De
cano.

(A.—20.368)

P3ra cuyo acto, que tendrá lugar etv

ia Audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, número
diecisiete, segundo, se ha señalado el día
treinta y uno del actual, y hora de 'las
>>nce de su mañana; previniéndose a los

(G. C—3.007) (B.—3.729)
AVISO

Juicio verbal de faltas núm. 2927- de
1953, por lesiones.

—María Luisa, domi-
ciliada últimamente en Coslada, núme-
ro 24, comparecerá el día 23 de julio, a
las doce horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Habiéndose tomado a traspaso a don
David Crespo -Ruiz el despacho de leche
instalado en la calle de los Abades, nú-
mero 24, se hace saber a los acreedores
del mismo, si existiesen' que las recla-
maciones que tengan que formular, de-
ben verificarlas en el plazo de ocho días,
a contar de la inserción, ante don Mar-
celino Yuste Galán, calle de Roma, nú-
mero 31, teléfono 25 48 4.8, pues, trans-
currida dicha fecha, no se atenderá nin-
guna reclamación.

licitadores
Que para tomar parte en la subasta

habrán de consignar previamente, sobrC
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de la tasación; y

Que la£ posturas que se hagan tendrán
:jue cubrir las dos terceras partes de
squéllda, sin cuyos requisitos no serán S (G. C.—3.006)admitidos; encontrándose los bienes em-

bargados en depósito y poder de doña
Carmen Bustos Martín, con domicilio en
la calle de Isaac Peral, número cincuen-
ta y dos, séptimo A.

;(B.—3.730)

JUZGADÓ NUMERO 12

Aurora Sánchez Hernández, de veinti-
trés años, soltera, sus labores, hija de
José Antonio y Francisca, natural de
Villanueva del Conde (Salamanca)- y do-
miciliada últimamente en Sánchez- Pa-
checo, núm. 27, se la cita para que el
día 24 de julio, y hora de las diez y me-
dia, comparezca ante el Juzgado muni-
cipal'núm. 12, sito en la plaza de Cham-

(A.—20.367)

Y para su inserción en el Boletín On-
de la provincia expido el presente

íadrid, a quince de julio de mil po-

ntos cincuenta y tres.
—

El Secreta-
rio (Firmado) .—Visto bueno: El Juez'
municipal, José Franco Molina.

Y para que sirva de notificación en
forma a don Miguel García Rico, para
su publicación eñ el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente edicto

IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 2$ 32 02(A.

—
20.366I

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

rante el año 1953, a don Josér Corrales Grande, en nombre y repre-
sentación, de su esposa doña Manuela Salvadores Ruiz, a quien se
requerirá para que, dentro del plazb de diez días, convierta el depó-
sito provisional de 75.000 pesetas, que tiene constituido en la Depo-
sitaría de Fondos de esta Diputación, en fianza definitiva, por igual
importe, y en cualquiera de las formas expresadas para la constitución
del depósito provisional, debiendo abonar los gastos de la subasta.

11 ds marzo de 1953
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

272. Declarar de abono a favor de la Comisión organizadora
•de la «II Vuelta Ciclista a Castilla» la cantidad de 10.000 pesetas, con
cargo al capítulo XVIII,«Imprevistos», del vigente Presupuesto de
Gastos.

273. Conceder a la Agrupación Madrileña «Los del 90»
la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de ayuda económica, con
destino a los fines culturales que desarrolla dicha entidad, que se
abonará con cargo al,concepto número 300, capítulo X. artículo 10,

iel vigente Presupuesto de Gastos.

278. Adjudicar definitivamente el remate de la subasta para la
contratación del suministro de -carne a los Establecimientos benéfico-
hospitalarios dependientes de esta Corporación (Hospital Provincial,
Hospital de San Juan de Djos y Casa Provincial de Maternidad), du-
rante el año 1953, a don Honorio Riesgo Garrido, como Gerente, y

2J4- Conceder a la Federación Taquigráfica Española la can-
tidad de 6.0 as en concepto de ayuda económica, con destino
a los fines culturales que dicha Federación realiza, cuyo imjporte se

¡ara con cargo ál concepto número 300, capítulo X, artículo io,
vigente Presupuesto de Gastos.

en representación de .(Hijos de Luis Riesgo, S. A.», a quien se reque-
rirá para que, dentro del plazo de diez días, convierta el depósito pro-
visional de 80.000 pesetas, qué tiene constituido en la Depositaría de
Fondos de esta Diputación, en fianza definitiva, por igual importe v
en cualquiera de las formas expresadas para la constitución del depo-
sito provisional, debiendo abonar los gastos de la subasta, y prece-
derse a la devolución de los depósitos provisionales. constituidos por275. Adquirir a doña María Settier de Miracle veinte ejemplares

su obra titulada «Pleamar», con destino a las Bibliotecas de los
Establecimientos provinciales, cuyo total importe de 1.000 pesetas
se abonará con cargo al capítulo XVIII,«Imprevistos»; del vigente
Presupuesto de Gastos.

los demás licitadores

279. Adjudicar definitivamente el remate de la subasta para tí

contratación del suministro.de aceite a los Establecimientos benéfico
hospitalarios dependientes de ésta Corporación (Hospital Provincial
Hospital de San Juan de Dios y Casa Provincial de Maternidad)
durante el año 1953, a don Francisco Pérez Fernández, en representa
ción de la Entidad comercial «Manuel Pérez Fernández y Hermano
Sociedad Regular Colectiva», a quien se requerirá para que. dentrc
del plazo de diez días, convierta el depósito provisional de 20.oo(

*
pesetas, que tiene constituido en la Depositaría de Fondos de est;

Diputación, en fianza definitiva, por igual importe, y en cua'quien
de las formas expresadas para la constitución del depósito provisional
debiendo abonar los gastos de la subasta.

276. Conceder a la Sociedad de Amigos de los Enfermos la can-
tidad.de 1.000 pesetas, cpmo ampliación a las 500 pesetas que le fue-
ron concedidas por acuerdo de 19 del pasado mes de. lebrero, con
destino a los fines culturales que desarrolla dicha Asociación, can-
tidad que se abonará con cargo al concepto número 300, capítulo X,
articulo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

12 de marzo de 1953
BENEFICENC1A

277- Adjudicar definitivamente el remate de la subasta para la
contratación del suministro de leche a los Establecimientos benéfico-
hospitalariós dependientes dé esta Corporación {Hospital Provincial,
Hospital de San Juan de Dios y Casa Provincial de Maternidad), du-

28o. Proceder a la devolución de las. 75.000 pesetas que .don;

Modesta Esteban Rosado constituyó en concepto de depósito _pr°vl
sional, para concurrir a la subasta para la contratación del suministr<


